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ORDEN  DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL POR LA QUE SE
ENCOMIENDA A LA ENTIDAD INSTRUMENTAL SOCIEDAD ANDALUZA PARA EL DESARROLLO DE
LAS TELECOMUNICACIONES S.A. (SANDETEL) LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: CONTRATACIÓN
DEL  SERVICIO DE HOSTING DEDICADO PARA EL  SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA FLOTA
PESQUERA”

Visto el  Título III de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, que
regula el régimen jurídico de las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.

Visto que la  Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones S.A. (SANDETEL) es un ente
instrumental de la Junta de Andalucía, cuya constitución se autorizó mediante el Decreto 99/1997, de 19 de
marzo, modificado por el Decreto 76/2014, de 11 de marzo, y adscrita a la entonces denominada Consejería
de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el Decreto
149/2012,  de 5  de  junio,  por  el  que  se  regula  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo, y visto que su objetivo es contribuir al desarrollo y fomento de la innovación y
las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en la sociedad, en la empresa andaluza y en las
Administraciones Públicas.

Visto que conforme al artículo 2 de sus estatutos sociales, la  Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las
Telecomunicaciones S.A. (SANDETEL) incluye en su objeto social  la realización de actividades de carácter
instrumental y/o técnico para , entre otras,  la gestión instrumental y técnica para el desarrollo de sistemas e
instalaciones de telecomunicaciones del  sector  público  andaluz y,  en general,  el  desarrollo  de proyectos
derivados de la implantación de nuevas tecnologías de comunicación.  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6. c) del Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la  Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, corresponde a la Secretaría
General Técnica  de esta Consejería, la programación y el desarrollo de los diferentes sistemas informáticos y
de información en el ámbito de la Consejería, la gestión de la infraestructura y de las comunicaciones, el
asesoramiento y  asistencia  técnica en tecnologías de la información, la gestión de los planes y recursos
informáticos, así como la ejecución de programas de formación en materia informática.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 106 de la citada Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en virtud de
las competencias atribuidas por el Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural,

A C U E R D A

1.-  Aprobar  el  expediente  de  encomienda  de  gestión  para  la  ejecución  de  los  trabajos:  112/2017 ENG
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE HOSTING DEDICADO PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA FLOTA
PESQUERA”

C/ Tabladilla, s/n 41071 Sevilla Telf. 955032350 Fax 955032365 
Correo-e: contratacion.cap@juntadeandalucia.es
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2.- Encomendar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, la gestión de las actuaciones a realizar, tales como proporcionar la
infraestructura necesaria para alojar las aplicaciones relacionadas con el seguimiento de la flota pesquera,
los mecanismos de supervisión de la infraestructura y la resolución de peticiones e incidentes sujetos a los
acuerdos de nivel  de servicio, a la  Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones S.A.
(SANDETEL),  que asumirá los compromisos y obligaciones que se deriven de la presente encomienda de
gestión.

3.-  El  presupuesto  para  la  realización  de  los  trabajos  se  fija  en  un  total  de  CINCUENTA  Y  DOS  MIL
DOSCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (52.229,42 euros), entendiéndose
incluido en el mismo todos los gastos e impuestos. 

4.- La ejecución de la presente encomienda de gestión se llevará a cabo con los medios y recursos propios así
como los medios externos necesarios e imprescindibles de la entidad instrumental Sociedad Andaluza para el
desarrollo  de  las  Telecomunicaciones  S.A.  (SANDETEL),  conforme  a  los  antecedentes  y  en  la  forma  y
condiciones  establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de fecha  13 de Junio de 2017 .

5.-  Conforme  al  apartado  a)  del  artículo  106.2  de  la  citada  Ley  9/2007,  se  justifica  la  necesidad  o
conveniencia de realización de los trabajos a través de la encomienda de gestión, por la mayor celeridad que
se obtiene en la ejecución de los mismos, así como la mejor eficiencia resultante en los procedimientos,
consecuencia de una mejor especialización organizativa, que hacen conveniente la ejecución de estos trabajos
a través de la presente figura jurídica.

6.- Establecer las siguientes anualidades y aplicaciones presupuestarias a las que se imputa el importe total
presupuestado:

Anualidad Partida  Presupuestaria Importe en euros

2017 190010000 G/71A/22204/00/ 01 16.034,26

2018 190010000 G/71A/22204/00/ 01 25.885,94

2019            190010000 G/71A/22204/00/ 01 10.309,22

7.- El pago se realizará por parte de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, por el importe de
los trabajos efectivamente realizados, mediante certificaciones mensuales conforme a lo establecido en el
primer  párrafo  del  apartado  sexto  del  citado  artículo  106 de  la  Ley  9/2007,  de  22  de  Octubre,  de  la
Administración de la Junta de Andalucía.

8.- Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública
de  Andalucía,  la  entidad  encomendataria  deberá  comunicar  al  Responsable  de  la  Encomienda  las
subcontrataciones que se realicen, con mención de las personas adjudicatarias, procedimiento seguido para
la adjudicación e importe de la misma, en un plazo no superior a 15 días a contar desde el momento en que
éstas se produzcan.

9.- Los trabajos contemplados en la presente encomienda tendrán un plazo de ejecución de 2 años.
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10.- Designar como Responsable de la Encomienda de Gestión a la persona titular del Servicio de Informática
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, como persona
encargada de dirigir las actuaciones a realizar, la cual, en su caso, podrá autorizar, previa petición técnica
razonada por parte de la entidad a favor de la que se realiza la presente encomienda, compensaciones entre
los importes de las diferentes partidas del presupuesto aprobado, con un límite acumulado del 10 por 100 del
total  del  presupuesto,  siempre  que  los  gastos  realizados  correspondan  efectivamente  al  proyecto,  estén
previstos en el presupuesto inicial y no supongan una variación del importe total que se aprueba mediante
esta Orden. 

11.- Conforme al segundo párrafo  del artículo 106.6 de la citada Ley 9/2007, se podrán realizar pagos en
concepto de anticipo de hasta el 50 por 100 del importe total de la encomienda, debiendo quedar justificado
el anticipo antes de los tres meses siguientes a la finalización del plazo de ejecución de la encomienda y, en
todo caso, con anterioridad al último pago que proceda.

12.- Habilitar al responsable de la encomienda a certificar la finalización de la misma en orden a poder liberar,
en su caso, los  créditos sobrantes,  así como a barrar los créditos resultantes de minoraciones en el importe
de adjudicación de las licitaciones llevadas a cabo por la Sociedad respecto de aquellas actuaciones que sean
susceptibles de ser contratadas de forma externa.

                         

                                    EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL 
Fdo.:  Rodrigo Sanchez  Haro  
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